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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA: 

Rafael Simon Gaviño en mi calidad de Gerente y como tal representante legal de la 

sociedad INMOBILIARIA E INDUSTRIAL SAN GUSTAVO 6S.A., con número de 

expediente 32509; ante Ud. en debida forma comparezco y digo: 

Que, en fecha 24 de noviembre de 2009, ante el Notario Público Sexto del Cantón Cuenca, 

Doctor René Durán Andrade, se otorgó la escritura pública de fusión por absorción de las 

compañías CORPORACIÓN DE SERVICIOS CARTONEROS S.A. CORCARTÓN e 

INMOBILIARIA SAN JAIME S.A. con la compañía CARTONES NACIONALES S.A.l. 

CARTOPEL, como podrá verificarse de los archivos que constan en la Superintendencia de 

Compañías. Esta escritura pública fue aprobada por el Intendente de Compañías de 

Cuenca, mediante Resolución No. SC-DIC-C.09.766, de fecha 21 de diciembre de 2009, e, 

inscrita en el Registro Mercantil de Cuenca, el día 04 de enero de 2010, bajo el número 4. 

Que, por virtud de dicha fusión la compañía CARTONES NACIONALES S.A.I. 

CARTOPEL absorbió, de conformidad con la Ley, entre otros, todos los derechos y 

obligaciones, activos y pasivos de las compañías CORPORACIÓN DE SERVICIOS 

CARTONEROS S.A. CORCARTÓN e INMOBILIARIA SAN JAIME S.A. las cuales 

fueron disueltas anticipadamente, de conformidad con la Ley, para dar paso a la fusión 

antes mencionada. 

Que, debido a que la accionista de mi representada, era la sociedad INMOBILIARIA SAN 

JAIME S.A., una vez que esta ha sido fusionada por absorción con Cartones Nacionales 

S.A.I. Cartopel, deben actualizarse los registro de la Superintendencia de Compañías, en el 

sentido de que la nueva accionista de mi representada, a partir de la fecha antes indicada, es 

la sociedad CARTONES NACIONALES S.A.I. CARTOPEL. Dejo aclarado que mi 

representada ha procedido a efectuar la anotación correspondiente en el Libro de Acciones 

y Accionistas. 

Una vez que se haya efectuado dicha actualización, solicito conferirme una nómina de 

accionistas y un certificado de cumplimiento de obligaciones actualizado. 

Autorizo para que dicha nómina y certificado, sean entregados al Sr. Omar Monge 

Lliguicota y/o a la Abg. María Fernanda Toral Cisneros. 

Atentamente, 

TZ. o 

GERENTE INMOBILIARIA E INDU$T, 

SAN GUSTAVO S.A. 
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